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LEY ORGANICA DE LAS MUNICIPALIDADES 

Nº 2.756 - SANCIONADA EL 16/6/39 Y PROMULGADA EL 23/6/39 

CAPITULO  I 
 

De las Municipalidades, su constitución, derechos y obligaciones 
 
   Artículo 1º.  Todo  centro urbano en que haya una población mayor de diez mil  habitantes tendrá  

 una Municipalidad encargada de la administración comunal, con arreglo  a las pres-
cripciones de la Constitución y de la presente ley; a este efecto las Municipalidades se dividirán en 
dos categorías, a saber: serán de primera categoría las Municipalidades que tengan más de doscien-
tos mil habitantes; de segunda categoría las que tengan entre diez mil y un habitantes y doscientos 
mil. 

   Art.  2º.    1Las Municipalidades son independientes de todo  otro poder en el ejercicio de las fun- 
   ciones que les son propias; forman sus rentas, pudiendo establecer impuestos, tasas, de-

rechos o contribuciones, sobre los ramos y materias que se determinen, administran  libremente sus 
bienes y sus miembros solo responden ante los magistrados del Poder Judicial en los casos de mal-
versación, extralimitación de sus atribuciones y demás actos reputados culpables. 

El Poder Ejecutivo prestará asesoramiento en materia legal, técnica y administrativa a las Munici-
palidades en los casos en que las autoridades de las mismas expresamente lo requieran. 

Quienes ejerzan cargos públicos electivos o sean nombrados políticamente deberán cumplimentar 
las normas que en el orden provincial resulten de aplicación a funcionarios públicos que ejerzan 
cargos electivos o políticos, en lo que  refiere a declaraciones sobre antecedentes curriculares y pa-
trimoniales. Las autoridades municipales deberán dar a conocer por los medios que estimen perti-
nentes la nómina completa de todas las autoridades políticas y agentes – con independencia de su 
situación de revista – que presten servicio remunerados en el municipio, en cualquiera de sus órga-
nos o dependencias, consignándose los haberes totales que cada uno percibe y todo pago que el ente 
disponga en provecho del mismo, sea o no de índole remunerativa. 

 
   Art. 3º.  La jurisdicción  asignada a cada  Municipalidad será ejercida dentro del territorio del res- 

 pectivo municipio y de acuerdo a las prescripciones de la presente ley. 
 Dentro de los dos años de la vigencia de esta ley las Municipalidades confeccionarán su respectivo 

expediente urbano y plan regulador, que contendrá las previsiones necesarias de su organización y 
el desarrollo futuro de la ciudad. Las Municipalidades que se crearan en adelante dentro de igual 
término confeccionarán su respectivo plan regulador. 

 
   Art. 4º.   Comprobada  la existencia del  número de habitantes  requeridos por  la Constitución y  

 la presente ley para establecer el régimen municipal, sea ateniéndose a los resultados 
que arroja el último censo nacional o provincial o el que se efectuare a ese solo efecto, el Poder Eje-
cutivo lo decretará de inmediato, disponiendo la convocatoria a elecciones de los miembros que han 
de componer el Concejo Municipal y de la persona que desempeñará el cargo de Intendente, fijando 
la fecha para  la reunión de constitución del Concejo. 

 
   Art. 5º.    Corresponde en propiedad  a las Municipalidades constituidas o que se constituyeran   

en lo sucesivo, todos los terrenos fiscales baldíos, o sin propietario, que se encuentren 
dentro de los límites del respectivo municipio, con excepción de aquellos que se hubiera reservado 
el Gobierno de la Provincia para obras de utilidad pública; tendrá asimismo la posesión de los terre-
nos  de propietarios desconocidos. Si  en adelante la Provincia necesitare utilizar un terreno baldío 
para obra de utilidad pública, la Municipalidad deberá cederlo gratuitamente, siempre que no esté 
afectado con anterioridad a otra obra municipal; en todo juicio sobre inmueble contra propietarios 
                                                           
1 Texto según Ley Nº 12.065/02 


